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Ejecución ordenado por órganos extranjeros o de la Unión Europea 2016

LOPJ Art. 65.2 y 4
De los recursos respecto a los instrumentos de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, y la 
resolución de los procedimientos judiciales de extradición pasiva, sea cual fuere 
el lugar de residencia o en que hubiese tenido lugar la detención del afectado por el 
procedimiento.
De los procedimientos penales iniciados en el extranjero, de la ejecución de 
las sentencias dictadas por Tribunales extranjeros o del cumplimiento de 
pena de prisión impuesta por Tribunales extranjeros, cuando en virtud de un 
tratado internacional corresponda a España la continuación de un procedimiento 
penal iniciado en el extranjero, la ejecución de una sentencia penal extranjera o el 
cumplimiento de una pena o medida de seguridad privativa de libertad, salvo en 
aquellos casos en que esta Ley atribuya alguna de estas competencias a otro 
órgano jurisdiccional penal. 

LOPJ Art. 89 Bis

Corresponde asimismo a los Juzgados de lo Penal la ejecución de las sentencias 
dictadas en causas por delito grave o menos grave por los Juzgados de Instrucción, 
el reconocimiento y ejecución de las resoluciones que impongan sanciones 
pecuniarias transmitidas por las autoridades competentes de otros Estados 
miembros de la Unión Europea, cuando las mismas deban cumplirse en territorio 
español, y los procedimientos de decomiso autónomo por los delitos para cuyo 
conocimiento sean competentes.

Corresponde a los Juzgados de lo Penal la emisión y la ejecución de los 
instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones penales en la Unión 
Europea que les atribuya la ley. 

https://www.facebook.com/groups/oposicionesjusticia/

 

LOPJ Art. 73.1.c
De las funciones de apoyo y control del arbitraje que se establezcan en la Ley, así 
como de las peticiones de exequátur de laudos o resoluciones arbitrales 
extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados o las normas de 
la Unión Europea, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.

JUZGADO DE LO PENAL

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

AUDIENCIA NACIONAL

NO CONOCE NADA de ejecuciones extranjeras o de la Unión Europea

AUDIENCIA PROVINCIAL
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Ejecución de un órgano judicial de un estado miembro UE J. Medina - 2016

 

LOPJ Art. 86 Ter .3
Los Juzgados de lo Mercantil tendrán competencia para el reconocimiento y 
ejecución de sentencias y demás resoluciones judiciales extranjeras, cuando 
éstas versen sobre materias de su competencia, a no ser que, con arreglo a lo 
acordado en los tratados y otras normas internacionales, corresponda su 
conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.

LOPJ Art. 87.1.G
De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley.

LOPJ Art. 85.5
De las solicitudes de reconocimiento y ejecución de sentencias y demás 
resoluciones judiciales extranjeras y de la ejecución de laudos o resoluciones 
arbitrales extranjeros, a no ser que, con arreglo a lo acordado en los tratados y otras 
normas internacionales, corresponda su conocimiento a otro Juzgado o Tribunal.

JUZGADOS DE LO MERCANTIL

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

LOPJ Art. 87.ter
De la emisión y la ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley.

JUZGADOS DE VIOLENCIA SOBRE LA MUJER

LOPJ Art. 88
(…) que tramitarán los expedientes de ejecución de las órdenes europeas de 
detención y entrega, y de extradición pasiva, los relativos a la emisión y la 
ejecución de otros instrumentos de reconocimiento mutuo de resoluciones 
penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, así como las solicitudes de 
información entre los servicios de seguridad de los Estados miembros de la 
Unión Europea cuando requieran autorización judicial.

JUZGADOS CENTRALES DE INSTRUCCIÓN

LOPJ Art. 94
(…) emisión y ejecución de los instrumentos de reconocimiento mutuo de 
resoluciones penales en la Unión Europea que les atribuya la ley, control 
jurisdiccional de la potestad disciplinaria de las autoridades penitenciarias, amparo de 
los derechos y beneficios de los internos en los establecimientos penitenciarios y 
demás que señale la Ley. 

JUZGADOS DE VIGILANCIA PENITENCIARIA


